
Artículo 299. Medios de prueba.  

También se admitirán, en juicio como prueba y conforme a lo dispuesto en esta Ley, los 
medios de reproducción de la palabra, el sonido y la imagen, así como los instrumentos 
que permiten archivar y conocer o reproducir palabras, datos, cifras y operaciones 
matemáticas llevadas a cabo con fines contables o de otra clase, relevantes para el 
proceso.  

Artículo 326. Fuerza probatoria de los documentos privados.  

1. Los documentos privados harán prueba plena en el proceso, en los términos del 
artículo 319, cuando su autenticidad no sea impugnada por la parte a quien perjudiquen. 
2. Cuando se impugnare la autenticidad de un documento privado, el que lo haya 
presentado podrá pedir el cotejo pericial de letras o proponer cualquier otro medio de 
prueba que resulte útil y pertinente al efecto. Si del cotejo o de otro medio de prueba se 
desprendiere la autenticidad del documento, se procederá conforme a lo previsto en el 
apartado tercero del artículo  

Artículo 352. Otros dictámenes periciales instrumentales de pruebas distintas.  

Cuando sea necesario o conveniente para conocer el contenido o sentido de una prueba 
o para proceder a su más acertada valoración, podrán las partes aportar o proponer 
dictámenes periciales sobre otros medios de prueba admitidos por el tribunal al amparo 
de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 299.  

   

 

 


